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E n un Ki lómetro cuadrado h a d e haber 20 trabajadores, hombres 
y mujcrea y sus hijos, lo cual corresponde á 5 hectanas y media 
de a l g o d ó n y una hecturia y media de maiz por labrador ó bien 
«iete hoctarias de terreno cada labrador, que es lo que se acostum
bra cultivar en las tierras bajas. 

PREPARATIVO DEL TERRENO PARA E l . CULTIVO D E L ALOODOS. 
S i es un terreno de c a ñ a s , se pueden sacar el primer a fio, y 

d e s p u é s tener una cosecha do a l g o d ó n . E l colono puede cortar la 
caña con una hacha, luego cortará las matas y renuevos de jándo los 
caer encima de las cailus; esto se deja hasta que e s t é enteramente 
seco, y que hayan dejando de brotar los troncos. Entances se puede 
pegar fuego á la cailn, y asi se destrozarán las matas y ramas; 
el calor poderoso matará el pumpillo y quemará el tronco del árbol 
hasta que muera todo; y se quita toda la sombra en el primer a ñ o . 

No habiendo c a ñ a , ó si existe en cantidad insuficiente para 
Mrvir de l e ñ a en la quemadura de los árboles , en este caso, se 
han de cercar los árboles , es decir, se d á un corte á la corteza, 
del ancho de :) ó 4 pulgadas, á las distancias del suelo mas 
convenientes al cortador. De este modo se separan completamente 
las cortaduras de arriba de las de abajo, resultando merir el tronco 
en dos ó tres a ñ o s y pudriéndose las ramas, ó bien estas caen 
íbajo con las tormentas, y luego las cortan, p o n i é n d o l a s en filas 
para quemarlas d e s p u é s . 

E l arado mas á propósito para estos matorrales es el arado en 
forma de pala, pero fortalecido y algo parecido al bosquejo dado 
>bajo. 

L a reja que va puesta delante de la pala del arado ha de ser 
eortanle, con la punta redonda, adecuada para cortar las raices 
Pequeñas y pasando encima de las grandes; de este modo puede 
»»anzar s in recular á cada paso, como sucede s in la reja. 

T a m b i é n ha de ser la reja, á lo menos, media pulgada mas 
« r g a (pie l a pala, evitando que pasen las raices á la pala sin ser 
cortadas. 

A l fomar los bancos de a l g o d ó n en los terrenos frescos ó nuevos, 
•e ha de cuidar de dejar bastante lugar á la planta para desarro
llarse s in entrelazarse entre las filas a fin de que le dé el sol y evitar 
jjV6 se pudra el a lgodón , lo que le suceder ía s i fuera el tiempo 
hunedo al abrirse los capullos de abajo. S i en el afio anterior se 
J1* cultivado a l g o d ó n en el terreno, y e s t á embarazado con muchos 
Wlos grandes y otro desecho, entonces los tallos se han de cortai 
^•n una hacha ó destral, raso con la tierra, qu i tándolas del medie 
"el arado, el cual las arrancaría de otra manera. 

Esto seria muy difícil de conseguir á DO ser por el instrumento 
e "Tancar, como se ve por el d i s e ñ o dado aquí, 
fcsto instrumento no es mas que un espeque ligero de madera 

"erte, Je ¿oá á tres pulgadas de diámetro , teniendo una travilla 
e hierro, con sus dientes, de sobre seis pulgadas de largo, hecho 

«e hierro, del espesor da pulgada y media por inedia pulgada, y 
PPUixada con tornillo al espeque. 

E l labrador introduce este espeque debajo del tallo qu<! se ha 
de desarraigar, y teniendo el tullo en la travilla dentuda lo «trae 
hacia é l ; entonces levanta la punta larga y sale el tallo con «Un. 

L a parle mas ancha de la travilla debe admitir con facili ad 
los tallos mas grandes, asi como la parte angosta ha de ser ade
cuada para los nías p e q u e ñ o s tallos. D e s p u é s de arrancados los 
tallos se emplean horcas para recojerlos y ponerlos en fila antes 
•le quemarlos. Dos hombres se necesitan para este trabajo, por que 
haciendo de una vez las filas grandes s-? gasta menos tiempo en 
hacerlas redondas, y luego pegarles fuego, etc.; pero cuando los tallos 
son p e q u e ñ o s , no pasando de cinco p iés de altura, entonces se apalean 
ó se machacan con palos cortos y p e í a d o s , los cuales se balancean 
con una mano. D e s p u é s se quedan los tallos en el terreno para 
abono y se ara encima. 

De l mismo modo se han de cortar los grandes tallos de maíz 
en tres ó cuatro piezas, asi que se rompan como abono al p i sar 
el arado. Varios medios hay de abonar los terrenos algodoneros; 
en los terrenos muy pobres se arranca ni rastrojo con la «znda 
y se dispone d e s p u é s en el medio ó bien en el surco y el banco 
para el a l g o d ó n y se labra en cima; el abono se transporta en carros 
al terreno, y lo esparcen en el medio arándose e l banco como 
la primera vez. E l mejor plan do todos y lo que se suele hacer 
donde se cultiva el maiz aiternativamente con el a l g o d ó n es cam
biar el terreno de maiz cada a ñ o , poniendo solamente abono para 
esa planta, y so le sigue anualmente el a lgodón , s in dar abono á 
la tierra, hasta que sea tiempo de volver á sembrar maiz. 

Arreglo de los bancos para el algodón, y las distancias 
que deben tener los unos de los otros en los terrenos 
altos. 
Esta, varia con la magnitud^ naturaleza del a l g o d ó n que «e quiera 

cultivar asi t a m b i é n con la fuerza productiva del terreno, varia de
cimos, desde 90 cent ímetros ó M piés , para un terreno muy pobre, 
á I metro y medio ó 5 piés para uti terreno muy rico. Cuando los 
terrenos estando encollado, son ligeros y ricos, y sujetos a ser 
b a ñ a d o s por lluvias muy considerables en ciertas estaciones, deben 
abrirse zanjas que conduzcan el agua afuera, antes de que « c u 
m u l á n d o s e en cierta cantidad, puedan arrastrar hácin la parte infe
rior la tierra movible y destruir así el terreno. L a s mencionadas 
zanjas se abren en los lugares que parezcan mas a p r o p ó s i f , y se 
ha de tener buen cuidado de dejar crecer en ellas toda clase de 
yerbas que sirven para mantener el terreno firme é impedir que 
sea destruido por el agua. L a misma precauc ión y aun nnyor se 
ha de tener en las grandes zanjas que reciben el agua de las 
p e q u e ñ a s . 

{Se cont inuará. ) 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden General del Ejército del 16 de Abril de 1862. 
E l Escmo. Sr. C.ipitíin Genenl, se ha servido dis

poner lo siguiente. = Artículo 1.° mañi'iia 17 del HClua| 
Jueves Santo, luego que se liiille colocado el Santísimo 
en el monumento, pondrán tropas sus armas á la 
funernla, los tambores destemplados y Us trompetas y 
demás instrumenlos de música militar á la sordina 
manteniendo aquellas y e*Vis en l-i disposición dicha 
hasta al Sábado Santo ai toque de gloría. A IdS cuatro y 
media de la larde del mismo (lia saldrán de sus cuarteles 
á visitar ios SHgrarios las Compañías y Escuadrones 
de lodos los cuerpos é institutos conducidos por los 
respectivos oficiales de semana con el orden de Iglesia 
que señalen l( s Gefes de los cuerpos disponiéndolo de 
modo que no se reúnan muchas en un misino tieiupo.= 
Artículo 2."=S. E . saldrá ú las cinco y media de la 
referida tarde á visitar las estaciones y para asistir y 
acompañarle concurrirán al salón de Corle de Palacio 
con la auticipucion necesaria los Señores Subinspectores 
de las armas é institutos de este Ejército con todos 
los Señores Gefes de lo* cuerpos y una comisión de 
oficiales de cada uno compuesta de dos capitanes y 4 
subalternos.=Lo que de orden de S. E . se publica en 
la general de este dia par» conocimiento del Cjército 
y su cumplimicnto.= P. 0 .=iKl Coronel '2.° Gefe de 
E . M. , Juan Burriel. 

Ordtn de l a P inza del l(i a l 17 ,le M r í t de 1602. 
| G E F E S DE D Í A . — ¡ h u i r , , de l a Plaza . E l Teniente Coronel Don 

Pedro B e a u m o n — P w a San Gabriel. E l Com imiante D. F é l i x Mateo 
P A R A D A . — L o s cuerpos do la gu arn ic ión á proporción do sus 

fuerzas. Rondas, núm. 8. I ' i í i ta de l l o sp i l íd y Provisiones, niim. tí. Vigi 
lancia de compra, batal lón de arti l lería. Oficiales dt pathlllttt, núm. 10. 
Sargento para el paseo de los enfermos, batal lón de arti l lería. 

I D e orden de S . S r í a , — E l Coronel Sargento mayor, J u a n de L a r a . 
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DEL U A L 15 DK A B R I L DE I8(i2. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Bolinao en Zambale?, parao núm. 68 Esperanza-
en 5 dias de navegación, con 6 hornadas de carbón: 
consignado al arráez Marcelo Adamos. 

De Zambales, panco núm. 447 Ntra. Sra. de la Paz, 
en 4 dias de navegación, con 190 trocillos de yacal y 
30 piezas de cueros de carabao y venado: consignado 
al arráez Pantiileon Diquina. 

De Union, id. núm. 237 S. Vicente, en 7 dins de na
vegación, con 1200 cavanes de arroz, 4 p^r de caballos, 
30 cestos de camote, 13 cerdos, 2 tinajas de vinagre 
y 5 id. de sal: consignado al arráez Isidoro Meris. 

De Zambales, pailebot núm. 71 Sto. Niño, en 6 dias 
de navegación, con 700 cavanes de arroz, 20,000 rajas 
de leña, 100 pilones de azúcar y 20 cerdos: consignado 
a D. José M. Soler, su arráez Miguel Hedul o. 

De llocos Sur, panco núm. 203 Sto. 'J'otnis, en 11 
dias de navegación, con 15,000 cestos de cnmole, 80Ü 
id. de panocha, 31 canastos de huesos de baca y canibáo, 
37 cerdos, 3 tinajas de manteca y 7 fardos de mecates: 
consignado al chino Jo-A, su arráez Sabino Arlos. 

De Hocos Norte, id. núm. 347 Esperanza, en 9 dias 
de navegación, con 700 cavanes de arroz, 70 piezas 
de cuerros de carabao, 40 cerdos, 3 vacunos y 5 tancalcs 
de CHpones: consignado al nrraez Bernabé f.iiianag. 

De Guivan en Sainar, pontin núm. 233 .S'. Ignacio, 
en 12 dias de navegación, con 720 tim-jas de aceite 
y 30 id. de manteca: consignado á D. Vicente Salgado, 
su arráez Cornclio Acerillo. 

De llocos Sur, pailebot núm. 2 Dolores, en 11 dias 
de navegación, con 1900 cesto* de panoclM, 660 ídem 
de camote, 1140 baratejas, 45 piezas de mola ve, 30 cer
dos, 30 cavanes de arroz, 3 vacunos y 7 caballos: con
signado al arráez D. Francisco Bules; y de pasagero 
D. Ra fiel González, oficial de la Intervención de aquella 
Administración. 

De Zúmbales, panco núm. 360 Esperawra, en 4 dias 
de navegación, con 30,000 rajas de leña y 100 cávanos 
de arroz: consignado al arráez Pedro Agayan. 

De Islas Bitiines, id. Sto. Angel Custodio, en 11 
dias de navegación, con 9 cusas de carey, 18 piezas 
de cueros de vaca, 16 tinujas de manteca y 76 cerdos: 
consignado al arráez Ignacio Servellon. 

De Pangasinan, pontin núm. 96 S. Viente, en 10 
dias de navegación, con 1665 pilones de azúcar, 408 
cavanes de arroz, 27 f-rdos de chancaca y 9 id. de 
pescado seco: consignado á D. Jorge Petell, su arráez 
Buenaventura Manuel. 

De Daet en Camarines Norte, bergantín-goleta nú
mero 47 Luisa Fernanda, en 8 dias de navegación, con 

j 897 picos de abacá: consignado á D . Joee CarabaÜo 
, y Cortés, su arráez Fruto Pascual, 
, De Lingayen en Pangasinan, pontin núm. 81 S. Joa-

(juin, en 6 dias de navegación, con 90 piezas de trozos 
| de dongon y 150 manojos de palay: consignado á doña 
¡ Crecencia Ttiason, su arráez Pomás Tolentino. 
I 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Cebú, bergantín-goleta núm. 118 Cornelia, ka 
patrón Casimiro Alaura; y do pnsageros nueve chinos. 

Para Albny, id id. núm. 160 Balear, su patrón Fran
cisco Diana. 

Para Sorsogon, goleta núm. 215 Bella Ursula, su 
i patrón Juan Rere. 

Para Leile, id. núm. 482 María (a) Sevillana, su 
arráez Pedro Mariano. 

Para Balayan, id. núm- 62 Sto. Tomas su arráez 
Mariano Bartolomé. 

Para id., id. núm. 186 Salvación, su arráez Cirilo 
Justiuiano. 



% . U U i i f . S d o f 

PÍ.TH Bintoii, junquillo núm. \ 51 Ntru. Sru. de AJÍ-
tipolo, su t i rraez Miinnel Fainanial. 

Pura Bilayan, pailebot núm. 56 S. Juan, su arráez 
Juan B •randi'triii. 

Para Bdiiton, panquillo núm. 50 í>. José, su arráez 
Lucas Faz. 

Para Lnban en Miiwloro, panco núm. 490 S. Mi
guel (a) Concepción, su arráez Francisco Traje. 

Manila 15 de Abril de 1862.—Pedro V. Taxonera. 
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SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

A fin de que los profesores de medicina do esta 
Ciipital y sus esti 'ámuros puedan hacer uso de rar-
ruuge en lus dias, jueves y viernes santo prócsimos, 
en caso de que para el ejercicio de Í-U tarullad t u 
vieran (¡ue transitar de un punto á otro, lia dis
puesto el Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil 
se repra.luzcan en la Gnceta de Manila y se ob-
serven en el presente año , las prescripciones del 
decreto de 4 de Abri l de 1857 cuyo contesto es 
como sigue: 

1 . ° Dentro de murallas no podrán los faculta
tivos usar carruage. 

2 . 0 Los médicos que viviendo fuera, fuesen 
llamados para dentro de muros, en t r a r án por la puer
ta del Parlan, dejando el carruage entre ésta y el 
puente grande, donde no incomode al publico. 

0 Por este Superior Gobierno se espedirá el 
competente permiso á cada facultativo para que 
pu ida hacer uso de carruage en los dos citados dias. 

4. 0 Queda á la discresion y pffldoifciá ilel mé
dico, ei graduar la distancia á casa del enfermo, y 
la temperatura de las horas ea que sea llamado, asi 
como calificar la gravedad y urgencia del caso. 

Y de orden de S. E. se da publicidad á las pre
cedentes disposiciones, advir t iéndose que el Sr. Go
bernador Civil de la provincia espedirá por dele
gación los mencionados permisos individuales. 

Manila 14 de Abri l de 1862 . - - / . Luis deBaura. 0 

Secretaría de la Junta de /ilinonedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director do la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas de la pro
vincia de I lo i lo , bajo el tipo, en progresión ascen
dente de doscientos setenta y seis pesos anuales y por 
un trienio, con sujeción á la instrucción y pliego 
de condiciones que se insertan á cont inuación. Él 
acto del remate t endrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la Administración Local, en la casa 
que ocupa, calle de Palacio n ú m . 'SO, á horas diez 
de la m a ñ a n a del dia veinte y ocho de Abr i l p r ó c -
simo. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito en la forma acostumbrada y 
con la garant ía correspondiente, estendida en papel 
de sello 3. , en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate.—Manila 24 de Marzo de \'&§CÍ.--Jayme 
Pujadas. 

Instrucción para el sello y resello de peSas y me
didas. 
Por Superior Decreto de 2 de J«n io de 1830 

ha determinado el Superior Gobierno lo que sigue: 
El uniformar las pesas y medidas en todas las pro

vincias de estas Islas, r eúne las ventajas de facilitar 
el comercio interior y evitar los fraudes que se co
meten á favor de la variedad de las que se usan, 
no solo en diferentes partidos, si no dentro de uno 
mismo, como sucede en el inmediato de la Laguna 
y en otros mas distantes; pero sin embargo de lo 
que con esta mira prescribe el articulo 69 de la 
ordenanza de buen Gobierno, y de lo que se m a n d ó 
por bando de 13 de Diciembre de 1814, nunca se 
ha conseguido tan importante objeto, fuera de las 
cinco leguas de radio á que alcanza la jurisdicción 
de esta Ciudad, y la confusión ocasionada por la 
referida diversidad, crece y autoriza las reclamaciones 
que se multiplican contra tal desorden, llamando la 
a tenc ión del Gobierno para que las corte radical
mente. 

1 . ° En su consecuencia el Escmo. Ayuntamiento 
m a n d a r á hacer un competente n ú m e r o de jnegos 
de pesas y medidas á saber: Un cavan de madera 
sólida con abrazaderas de hierro, medio cavan, una 
ganta y una chupa de bronce, media ganta y media 
chupa de madera, una vara castellana de bronce, 
una braza de hierro ó madera sólida; y una romana; 
todas cotejadas fielmente con sus originales, y mar
cadas con el sello del Cabildo. 

2. ° Los Corregidores y Alcaldes mayores de to
das las provincias, esceptuándose la de Tondo, ocur
r i r án por medio de sus apoderados, á sacar de 
la oficina del fiel almotacén un juego de dichas 

pesas y medidas, pagando su costo, quo ca rga rán , por 
una sola vez, en la cuenta del rama de cajas de 
Comunidad de sus respectivas jurisdic'iani's, como 
tiene maullado la Junta Superior d.' Real (Lu-ieuda 
en el art. 14 de su acuerdo de l i de Mavo próes imo 
pasado. 

3. " Dichosjuegos se deposi tarán en las casas Reales 
de las Cabeceras de las provincias, y se i n t r e g a r á n 
por recibo, de unos Alcaldes á otros, bajo su res
ponsabilidad. 

4. Se formarán otros juegos de medidas de ma
dera exactamente iguales, corregidas y selladas pol
los Alcaldes mayores y destinadas á depositarse en 
las casas Reales de los pueblos, para que sirvan de 
norma con que decidir los pleitos ó cuestiones que 
se promuevaji por los compradores ó traficantes, sobre 
ile^aliiiad de pesas y medidas. 

5. i os Gefes de las provincias serán lus únicos 
legilimameiue autorizados para el arreglo, corrección 
y sello de las medidas públicas, sin que puedan de
legar este cargo á los gobernadoivillos de ios pue
blos, ni alegar disculpa que les exima de su cum
plimiento. 

6. Publicado por bando este Superior Decreto 
y hecho el primer arreglo en las calioceras y pue
blos inmedialos, se liaran los que resten en la 1.a 
visita y elecciones anuales, y lodos los años en las 
mismas visitas se pract icará la corrección y sello 
del modo mas equitativo que fuere posible, y sin 
ocasionar estorsion ó molestia á K-s naturales, que 
son libros do fabricar y wnder todo género de 
medidas, con tal de que estén arregladas^ y selladas 
por la autoridad pública. 

7. Para evitar litigios se preyieuQ nuo los con-
rattos ceieurauos hasiu e dia, najo ia medida ó 
pesas anteriores, queden subsistentes, y itinguno de 
los contratantes podrá exigir el recibir ó pagar pol
las nuevas, sin proceder mútno convenio, si no por 
aquellas que estaban en uso al tiempo de hacer 
el contrato, pero todos los contratos que se hicieren 
en lo sucesivo deberán estar arreglados á las nuevas. 

8. °̂  Todas las personas que vendan efectos, gra
nos ó comestibles de cualquiera clase, sujetos á peso 
ó medida, deberán estar provistas de las pesas y me
didas necesarias para su comercio, selladas ó marca
das con el sello de la provincia, que esprese su nom
bre y el año , renovándose este, @a las dichas visitas 
y elecciones. 

9. Todo el que vendiere efectos, granos ú otros 
frutos no teniendo las pesas y medidas necesarias, 
sufrirá la multa de 12 reales, aplicando la torcera 
parte de ella para el denunciador. Al que se encon
trare alguna pesa ó medida que no tenga el sello 
de la provincia, estando (¡el, se le exigirá la misma 
multa, con igual aplicación de la 3." parto; pero si 
no lo estuviere, tenga ó no el sello público se le 
exigirá doble por la 1.a vez, con el rezarcimiento, 
á juicio de peritos, del daño causado, y si reinci
diere sé le impondrá triple, ó se le castigará con 15 
dias ó un mes de prisión, según resultare de la 
gravedad de su malicia, y siempre con resti tución 
de lo usurpado. 

10. Por el cotejo, sello y resello de las medidas 
públicas, cob ra rán los Alcaldes mayores lo siguiente: 

Por un cavan cuatro y medio reales; por medio 
cavan tres reales; por cada ganta y media ganta 
tres cuartillos de real; por cada chupa medio real; 
por media chupa un cuartillo; y por cada vara cas
tellana ó braza un real; advir t iéndose que no siendo 
de uso coinun la medida de un cavan, por su m u 
cho peso y por que se suple con la de medio cavan, 
no se obligará á nadie al cotejo y sello de dicha 
medida, quedando todos libres de usarla ó nó, bajo 
las reglas establecidas. 

1 1 . Estos derechos y el residuo del producto de 
las multas á que diere lugar el nuevo arreglo de 
pesas y medidas, después de deducida la 3.a parte 
del denunciador, es tán aplicadas á favor de los la
zaretos que se deben establecer en todas las pro
vincias, por el Acuerdo de la Junta Superior men
cionada en el articulo 2 . , y como los Gefes de 
las provincias, deben presentar cuenta documentada 
de su producido é inversión, formarán relaciones 
anuales autorizadas, por los Padres Curas y cer t i 
ficadas por los gobernadorcillos, de lo que hubie
sen importado estos derechos, y multas que sen ta rán 
á mayor abundamiento en el libro de lazaretos, como 
tiene acordado la dicha Junta Superior. 

Secretar ía del Superior Gobierno y Capitanía ge
neral de Filipinas.—Manila 24 de Octubre de 1846. -
En vista de lo consultado por el Gobernador I n 
tendente de Visayas, sobre fijar la cantidad que deba 
cobrarse para el arreglo y cotejo de las romanas 
y medidas en aquel distrito, vengo de conformidad 
con el parecer que antecede del Sr. Asesor gene
ral do Gobierno, en decretar como adición al ar
tículo 10 del Superior Decreto de 2 de Junio de 
1830, lo siguiente: 

Se prefijan los derechos de cuatro reales por el 

' resello de balanzas y romanas ept las eaÉles-, para 
I evitar fraude, deberán siompr*-; u<:w^i pesa * do hierro 
: ó plomo: así mismo, ou calidad tle por ahm-n é mj 
' terin so aproximen eSSee produrt&s á los tin- propios 
| y arbitrios en e s t a Capilul y provincias c O H f i i i a n t e s 

j se señalan dos reales Ai deroi hos por eU sollo de 
: pesas de arroba, media y cuarto.-, un real por las 
I de cinco, i-uatro, tros, «los, una, media, usi' cuarto 
I y un octavo de libra; y medio real por las foslantes 
I de onza y sus fracciones. 

Comuniqúese a l Sr. Gobernador i i i t o n d o n l o de V i -
i sayas para que circule esta adición con el Superior 

decreto citado, á todas las provincias do su distriio, 
y dése conocimiento al Sr. Superintendente para que 
se sirva trasladarlo á quienes por su parte corres
ponde. Claveriu.—Es copia, Enr i le . 

\ Pliego de condiciones pará l'( subasta del at'bittm 
del sello y resello de pesas y medidas de la prói 
r i n d a de lloilo qm: ha de celebrarse el dia 
28 de Abri l di-l corriente año y arreglado á ln pre-

\ venido en el Supr ior decreto de 2 de Juni- de 1830, 
i y demás disposiciones siyuientes: 

1 .a Será obligación del contratista tener un juego 
j de pesas y medidas, á saber: un cavan de madera 
! sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de ideinj 

una ganta y una chupa de madera sólida; media 
ganta y media chupa de madera, una v a r a caste
llana de madera sólida; una braza de madera sólida 
y una romana, todas cotejadas y marcadas ugr. e\M 
M almotacén de l a Capital do Manila, para que 
sirva de norma con que dir imir las cuestiones que 

: se promuevan por los compradores ó traficantes, 
sobre ilegalidad do nosas y medidas. 

2.a Con anvgio a cálcuio prudencial do lo que 
puede redituar esto decreto, se marca por tipo para 
hacer las pujas y el remato, la cantidad de dos
cientos setenta y seis pesos anuales, 

i 3." El tiempo porque se ha de hacer el remate 
\ es por tres años , debiéndose pagar adelantado el 

valor del remate anual, en plata ú oro menudo. 
4.a En virtud de la subasta celebrada, el rema

tador será el único legí t imamente autorizado para 
el arreglo, corrección, sello y resello de las medidas 
públ icas . 

\ 5." Por el cotejo, sello y resello de las medidas 
públicas, co ra rá el asentista lo siguiente: 

¡ Por un cavan entero cuatro reales y medio; por 
medio cavan tres reales, por cada ganta y media 
ganta quince cuartos; por cada chupa diez cuartos;' 
por media chupa cinco cuartos; por el sello y re
sello de cada vara castellana ó braza un real; y 
por el cotejo de romanas dos reales. 

; 6.a En cumplimiento de lo prevenido en comu
nicación de la Administración general de Tributos 
y ramos anexos de 10 del mes próesimo pasado, se 
ent regará al que resulte rematador, copia del Superior 
Decreto citado de 2 de Junio de 1830, para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo en él pre
venido, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que se cast igarán conforme al grado de culpa 

' que encierren. 
7. " Las proposiciones se harán en pliego cerrado 

con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y n ú m e r o la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositarla de la cantidad de sesenta 
pesos, sin cuyos requisitos no será válida la pro
posición. 

8. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 

\ durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
ha rá la adjudicación al mejor postor. En caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

9. ' Con arreglo al art. 8." de las instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, con evidente per-I 
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

10. Los documentos de depósito se devolverán)' 
terminada la subasta, á sus dueños á escepciofl 
del correspondiente á la proposición admitida, e' 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

1 1 . El rematante debe rá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la DireC-
reccion de Adminis tración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas han de sor reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus esen-
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turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas las escri
turas por los Sres. Asesor general de Gobierno y 
fiscal de la Real Audiencia. Sin estos requisitos no 
serán acopladas por la Dirección del ramo. En ma
nera alguna serím admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

1 2 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate so resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1 8 5 2 . 

1 3 . Kn el termino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza prcsfiitada, deberá otorgar la correspon-
dienlo escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciac ión de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. S." de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1 8 5 2 , que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que este tenga 
efecto en el t é rmino que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación se rán , 1 . ° Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1. ' 
al 2."—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le re tendrá siempre la garan t ía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta I 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 1 
alcanzase. No presentándose proposición admisible ; 
para e nuevo remate, so hará el servicio por cuenta 1 
de la Administración á perjuicio del primer rema- | 
tanto. Una voz otorgada la escritura se devolverá 
al contralista el documento de depósito, á no ser 
que esto formara parte de la fianza. 

1 4 . La cantidad en que se' remate y apruebe 
el arriendo, se a b o n a r á precisamente en plata ú 
oro moñudo y por tercios de año anticipado. En i 
el caso de incumplimiento de este articulo, el con
tralista pordorá la fianza, entendiéndose su incum- 1 
plimienlo, transcurridos los primeros quince dias 
n que debe hacerse el pago adelantado del tercio, i 

labonando s.u importe la fianza y debiendo ser re- I 
jpuestii, si fuese en metál ico, en el improrogable i 
r término de dos meses, y de no serlo se rescindirá i 
el contrato bajo las bases establecidas en la re-
n a 5.» de la Real instrucción de 2 7 de Febrero I 
de 1852 , ya citada en la condición 9 . ' 

15 . El contratisia no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se un i rá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contralista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su

bastas ya citada. 
1 6 . La autoridad de la provincia, los goberna-

dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representante de la 
Adminislracion, pres tándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

17 . Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaciere á las 2 4 horas de 
ser requerido, se cobra rán de la fianza. 

18 . El contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto, 
por el gofo do la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad 
í bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo molivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real orden 
"le 18 de Octubre de 1 8 5 8 , los representantes de 
•opios y arbitrios se reservan el derecho de res
i d i r este contrato, si asi conviniese á sus inte-
'íses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa-
lienio obligada. P o d r á subarrendar el arbitrio, si 
asi le conviniese; pero entendiéndose que la Adminis-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub-
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon-
^ble directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común , porque su 
i n t r a t o es una obligación particular y de interés 
Puramente privado. En el caso de que nombre 
Subarrendadores, da rá cuenta al gefe de la pro
yocia con una relación nominal de ellos, para soli-
Cllar los respectivos titulo*. 

*1. La autoridad de la provincia cuidará de 

dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

2 2 . Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales contencioso-administrativos. 

2 3 . No se en tenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supo-
rintendente del ramo.—Manila 2 5 de Enero de 
1 8 6 2 . — Víeenté Boltri —Es copia, Jayme Pujndrs. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
t ración Local, se sacará á pública subasta para su 
remato en el mejor postor, el arriendo del corte de 
leña de los mangles de Sesmoan y Lubao de la 
provincia de la Pampang.i, bajo el tipo, cu progre
sión ascendente de ciento veinte y cuatro posos 
anuales y por un trienio, con sujeción al p'iego de 
condiciones que se inserta á cont inuación . El acto 
del remato tendrá lugar ante la Jimia de Almo
nedas de la Adminislracion Local, en la casa que 
ocupa, callo do Palacio n ú m . 2 9 , á horas diez de 
la m a ñ a n a , del dia 8 de Mayo próximo. Los que 
quieran hacer proposiciones, las presentarán por es-
crít'n en la forma acostumbrada con la garant ía cor
respondiente, estendida en papel del sello tercero, 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. Manila 8 de Abr i l de 1 8 6 2 . — / « / / / « « ' Pujadas, 

D l R E C C I O . N D E L A A D M I N I S T I U C I O N L O C A L . — P l i e g o 
de condiciones que ha de seruir de base para el 
arriendo del corte de leña de los mangles de Ses
moan y Lubao de la proiñncia de la Pampnnga. 

I.» So arrienda por el término de Iros años , 
el arbitrio del corte de leñi de los mangles do los i n 
dicados pueblos, bajo el tipo, de doscientos setenta 
y dos posos en el trienio. 

2 * Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la 
Adminislracion dopositaria de la provincia, respectiva
mente á la cantidad de cuarenta pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposicon. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de no 
querer los postores pujar verbalmenle sus posturas, 
se ha rá la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art ículo octavo do las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden do 2 5 
de Agosto de 1 8 5 8 , sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidento per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepciou del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto, por el postor, á favor de 
la Administración Local . 

6. a El rematante deberá prestar, en el termino 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor sea igual de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción do la Dirección do la A d 
minislracion Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del gefe do la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras por los Sres. 
Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. 
En provincias, el Gofo "de ella, cuidará bajo su respon
sabilidad do que las fincas en fianza llenen su objeto. 
Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Direc
ción del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, n i las de caña y ñipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remato se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1 8 5 2 . 

8. a En el t é rmino de cinco dias, después que 
sé hubieren notificado al contratista ser admisible I 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, queda rá sujeto 
á lo que previene el art ículo 5." de la Real ins
t rucción do subastas, de 27 de Febrero de 1 8 5 2 , 
que á la letra es como sigue. Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el t é rmino que se señale 
se t end rá por rescindido el contrato, á porjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama

ción s e r án :—1 .* Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del I . " al 2 . ° Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio; pata cubrir 
estas responsabilidades, se le re tendrá siempre la 
garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta do la Administración á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito, á 
no ser que este formara parte de la fianza. 

9 . * La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abona rá precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este ar t ículo, el contratista 
pe rderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos |os primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metál ico, en el improrogable rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la regla 5.11 de la Real ins
trucción de 27 de Febrero de 1 8 5 2 , ya citada en la 
condición 8 . ' 

1 0 . El contrato se en t ende rá principiado desde 
de que se comunique al contratista la órden el 
efecto por el gefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo lo motivasen. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falle á esla 
condición, pagará los diez pesos y la tercera con la res 
cicion del contrato bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido on el art. 5 . ° de la Real instruc
ción do subastas ya citada. 

1 2 . La autoridad do la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

1 3 . En vista de lo preceptuado en Real ó rden 
de 1 8 de Octubre de 1 8 5 8 , los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus in 
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

1 4 . El contratista es la persona legal y direc-
lamonla obligada. P o d r á subarrendar el arbitrio si 
asi le conviniese, pero entendiéndose que la Admi -
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que lodos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
da rá cuenta al gofo de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos litulos. 

1 5 . La autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia dolos pueblos, ha rán 
respetar al asentista como representante de la A d 
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

1 6 . Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales contenciosos-adrainistrativos. 

17 . No se en tenderá válido el cont ato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Su
perintendente del ramo. 

1 8 . Se rá obligación del arrendador mantener y 
cnnservar siempre sembrados los mangles con plan
tas nuevas, á fin de que no queden valdios ni es
casee la leña y de encontrarlos en buen estado 
concluido el tiempo de su arriendo, á su sucesor 
(en el caso de que le hubiere, pues en otro caso 
lo verificará el gobernadorcillo de cada pueblo res
pectivo) con intervención del común de principales 
del pueblo á que pertenezca. 

Tarifa de derechos. 
Por cada individuo así naturales como esl raños 

que concurran al mangle á cortar leña cobra rá por 
un mes un real. 

Por un casco de leña ó ñ ipa cob ra rá dos reales. 
Por parao cob ra rá un real. 
Por cada banquilla de leña ó ñipa un cuarto. 
Manila 2 2 de Febrero á?. W W . - V i c e n t e Bol lr i . 

Adición.—Por decreto de 21 de Marzo del pre
sente año y á petición del Sr. Fiscal de S. M. se 
reforman las condiciones 1.a y 18 del pliego, y se 
en t ende rán como siguen: 

I.1 ' Se arrienda por el t é rmino de tres años , 
el arbitrio del corte de leña de los mangles de los i n -



dicados pueblos, bajo el tipo de trescientos setenta 
y dos pesos en el trienio. 

18. Será obligación del arrendador mantener y 
conservar siempre sembrados los mangles con plan
tas nuevas á fin de que no queden válidos ni es
casee la leña y de entregarlos en buen estado 
concluido en el tiempo de su arriendo á su sucesor 
(en el caso de que le hubiere, pues en otro caso 
o verificará el gobernadorc í l lo de cada pueblo res
pectivo) con intervención del comnn de principales 
ídel pueblo á que pertenezca. Boltri . 

MODELO. 

D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 
el arriendo del corte de leña do los mangles de 
Sosmoan y Lubao de la provincia de la Pampanga, por 
la cantidad de pesos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones á que el mismo se refiere publ i 
cado en el n ú m . de la Gaceta, proponiendo tal 
fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de cuarenta pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Juyme Pujades. 3 

Por disposición del Sr.- Director de la Administra
ción Local, se saca rá á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de los mercados pú
blicos de. la provincia de Isla de Negros, bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de trescientos sesenta 
pesos ea «1 trienio, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á cont inuación . El acto del 
remate t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
Adminis tración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio n ú m . 29, á horas diez de la m a ñ a n a del dia 
ocho de Mayo próesimo. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garant ía correspondiente, es
tendida en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designadas para su remate. 

Manila 8 de Abr i l de 1862.—Jaijme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMÍNÍSTRAQIOS LOCKL.—Pliego de 
condiciones para arrendar el arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Isla de Negros, arre
glado a l aprobado por la Junta Directiva de A d -
ministruciun Local de 21 de Noviembre de 1861 
g decreto de cúmplase de 3 de Enero de 1862. 

1. " Se arrienda por el t é rmino de tres años el 
arbitr io de mercados públicos de dicha provincia, 
bajo el tipo, de trescientos sesenta pesos en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y 
n ú m e r o la cantidad ofrecida. A la presentación del 
pliego deberá acompañarse el documento de depósito 
en el Banco Filipino ó en la Caja de la Administración 
Depositarla de la provincia respectivamente, de la 
cantidad de cuarenta pesos, sin cuyos requisitos no 
s e r á válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones, iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjiidicacion al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. Con arreglo al art ículo 8.'' de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legít ima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños , á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor, á favor de la 
Adminis t rac ión Local. 

6. * El rematante deberá prestar, en el t é rmino 
de diez días de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua

lidad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Adminis t ración Local, cuando se constituya en Ma
nila , ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas las mismas pol
los Sres. Asesor general de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincia el Gefe de ella, cu i 
d a r á bajo su responsabilidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin cuyos requisitos no serán 
aceptadas por la Dirección del ramo. En manera al
guna serán admitidas, como fianza, las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 4852. 

8. a En el t é rmino de cinco dias después que se hu-
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biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes on su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el ar t ículo 5.° de la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
k la letra es como sigue: —Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para ei 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el téi mino que se señale, se t endrá 
por rescindido el conirato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta rec lamación .—Serán i . " 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del pr imero 
al segundo.--2." Que satisfaga también aquel, los per- j 
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se j 
le r e t endrá siempre la garant ía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res- | 
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No ] 
presentándose proposición admisible para el nuevo ' 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis- ' 
tracion á perjuicio del primer rematante. Una vez otor- | 
gada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la fianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este art ículo, el contratista 
pe rderá la fianza, en tendiéndose Í U incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metál ico, en el improrrogable té rmino de dos me
ses; y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5. ' de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. No se en t ende rá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente, por el Gefe de la 
provincia. La 1 . vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2.» falta 
deberá ser castigada con cien pesos y la 3." con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el articulo 5. de la 
Real instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueb.os tiendas de ninguna especie, debiendo si
tuarse todas en las plazas, mercados ó parajes des
tinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y del agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera 
de los sitios marcados. Quedan ún icamente exentas 
del pago las tiendas ó puestos situados dentro de 
las casas. 

13. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista, como representante de la A d 
minis t ración, pres tándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler, tiendas ó co
bertizos, ni tapancos, mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados, á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones 
ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los 
mercados terraplenados con hormigón , para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se t end rá en los dias de cos
tumbre, en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro 
horas de ser requerido, se cob ra rán de la fianza. 

18. E l contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real ó rden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 

los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y directa-
mente obligada. P o d r á subarrendar el arbitrio, s¡ 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común , por que su con-
trato es una obligación particular y de interés pu-
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia, con 
una relación nominal de ellos, para solicitar los í es 
pectivos títulos. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. L a autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa que en él 
unida toda la publicidad correspondiente, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los Tri
bunales contencioso-administrativos. 

Tarifa de derechos. 

Cobrará el asentista diariamente por cada 
puesto de géneros 10 ctos. 

Por cada uno id. de carnes 5 id . 
Igualmente á los puestos de arroz, mongos, 

palay y maíz siempre (pie haya en ellos 
de cuatro cávanos en adelante 5 i d . 

Por los puestos de pescado 2 i d . 
Por los puestos de arroz, mongos, palay y 

maíz cuando sean de un cavan á cuatro. 2 id . 
Y á los demás puestos de cualquier art ículo 

que se establecen 1 id . 

Manila 25 de Febrero de 1862. Vicente Boltri. 

MODELO. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de mercados públicos de la provincia de 
Isla de Negros, por la cantidad de pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones á que eí 
mismo se refiere, publicado en el n ú m . de la Ga' 
ceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de cuarenta pesos en el Banco Fil ipino. 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. 3 

D. Lino Amusco, Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Balaan. 

Por el presente cito, llamo y emplnzo al misente Fran
cisco Ambrosio, natural y vecino de Lirnay de la corn-
preliencion del pueblo de Orion, para que dentro díl 
término de treinta dias contados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia, á contestar á los cargos que contra el 
resulta do la causa núm. 329 que se instruye en 
este dicho Juzgado sobre fuga, pues de hacerlo así le 
oiré con arreglo á derecho, y en caso contrario cou-
tinuaré la causa entendiéndose las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. = l)ado en la Casa Renl de Jí.daima á 9 
de Abril de l 8 6 2 . = ü n o Amusco, Cipriano del Ro
sario. 2 

Provincia de ("agayan. 

Novedades desde el dia 21 al 28 de Marzo. 
Salud, públ ica.—Continúan «I surarnpion «tacando ú muchos aclulW* 

en alguno» pueblos. 
Conchas . — Ka lo» pueblos en que tanto ha sul'rido la de c09M',,i 

del maíz y de palay se trabaja «n hacer nuevas siembras de <4 
misma clase. 

Movimiento marítimo del puerto de Aparri. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 20 de Marzo. 
De Manila, goleia núm. 143 Anda, coa urroz. 
De id., id. n ú m . 10 J a r e ñ o , en lastre. 
De id . , i d . uúm. :i7 MeUño, en i d . 

B U Q U E S A L I D O . 

Idem 20 de idem. 
Para Manila, goleta núm. 40 Rosalía, con t:.baco. 
Tunucgarau 2J de Marzo d« 1»(>J.—El Alcalde mayor, .V«nU< 

A z » á r r a g a . 

MANILA—IMP. DE LOS AMIHOS DEL P A Í S — P a l a c i o i 

l * 


